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HAT.: El monto de la bon1flcación 
proporcional de los profesio­
nales de la educac1ón que la­
boran en los distintos esta­
bleclmientos adm1n1strados por 
Corpride debió determ1narse 
por sostenedor y no por cada 
establecim1ento md1 v 1 dua lmen te 
cons1derado. 
Recons tderase of ic1o de 1ns­
trucc1ones NQ 96-160 de 15.-
05.96 de la Inspecc1ón Provin­
cial del TrabaJo de Viña del 
Mar. 

ANT.: 1) Ords. NQs. 5828 y 5829, 
ambos de 24.10.96 de Jefe De­
partamento Juridico. 
2) Presentactón de 24.09.96, 
de Sr. Nestor Acevedo Farias, 
Coordinador Regional de Educa­
ción de la Corporación Privada 
de Desarrollo Corpride. 

FUEH'l'ES: 
Ley NQ 19.410, articulo 82 y 
14. 

SANTIAGO, 
1 5ENE 1997 

A : SR. NESTOR ACEVEDO FARIAS 
COORDINADOR REGIONAL DE EDUCACION 
DE LA CORPORACION PRIVADA DE DESARROLLO CORPRIDE 
MERCED NQ 130 
e u a I e o¡ 

Mediante presentación del antecedente 
2), solicita reconstderación del oficio de instrucciones NQ 96-160, 
de 15.05.96, cursado por la fiscalizadora Sra. Graciela Miranda G., 
dependiente de la Inspección Provincial del Trabajo de Viña del 
Mar, que ordenan a corpr ide pagar diferencias por concepto de 
bonificación proporc1onal a los profesionales de la Educación del 
Liceo Comercial A-~4 de Viña del Mar, ello atendido que el c~lculo 
de la citada bonificación debió efectuarse en base a los recursos 
entregados por ~1 Ministerio de Educación, para los efectos de que 
se trata, por cada ,,~~ablec1m1ento individualmente considerado. 

Al respecto, cumplo con informar a 
Ud. lo siguiente: 



2 

Para absolver adecuadamente la 
soltcttud de reconstderactón de 1nstrucc1ones esta D1recc16n 
sol1c1tó al Min1ster1o de Educactón tnformación acerca de s1 la 
Corporactón Prtvada de resarrollo Corprtde, rec1be los aportes que 
proporctona dicha Secretaria de Estado por establec1miento o por 
sostenedor, ello para l•J3 ~fectos de determ1nar la forma correcta 
de cálculo y pago de la bnntftcactón proporc1onal a los profeslona­
les que se desempeñ,.n ·n los dist1ntos establec1m1entos que 
admtntstra dtcha corpor1ctón 

Ahora bien, el Hin1sterio de 
Educactón tuvo a bten ··mttH ,.[ tnforme requer1do a través de Ord. 
NQ 07/1597, de 13 11 '1F;, el cual establece en su numerando 6, 
expresamente que "En onsecuenc1a, es prec1so conclulr que el 
aporte que se entreq.J la corporac1ón Privada de Desarrollo 
CORPRIDE, para el cump' ~1ento de los articulas 7Q al 11 y 14, se 
ha pract1cado a la 1ns~ :uc16n" 

De esta manera, entonces, s1 se tiene 
presente lo dispuesto ·n ,.,1 uttculo SQ de la ley 19.410, en 
relactón con el artlculv 14 del citado cuerpo legal y lo informado 
por el Mintsteoo de r,J,JL letón, no cabe sino concluir que el monto 
de la bonificación ~r0porc1onal de los profesionales de la 
educactón que laboran· ·1 '•JS dlsttntos establecimientos admlnlstra­
dos por Corpr1de debtú letermtnarse por sostenedor y no por cada 
establectmiento tndtvtduJlmente constderado. 

En consecuencia, en virtud de las 
normas legales citadas y constderactones expuestas cumplo con 
informar a Ud. que las tnstrucciones NQ 96-160, de 15.05.96 
1mpart1das por la ftscJltzadora Grac1ela Mirando G. dependiente de 
la Inspección Provtnctal del Trabajo de Vi~a del Har no se ajustan 
a derecho, procediendo, por ende, su reconsiderac16n. 
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